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INFORME 025/CIGIyND/SO/10-07-2025 

 

QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, 

INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 25 DE JUNIO AL 9 DE JULIO DE 2025. 

 

En cumplimiento de los artículos 40 fracción IX y 55 fracción III, del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero), con base en el principio de máxima publicidad respecto de las 

actividades e información de interés público recibida en este Instituto Electoral, se informa a 

las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, la 

correspondencia recibida en el periodo comprendido del 2 al 23 de junio de 2025, conforme a 

lo siguiente: 

 

1. El 26 de junio de 2025, se recibió, por conducto de la oficialía de partes, el oficio número 

HCEG/1ER/CPIG/107/2025, suscrito por la Diputada Leticia Mosso Hernández, Presidenta de 

la Comisión para la Igualdad de Género de la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Guerrero, mediante el cual en seguimiento a las actividades establecidas en el Programa 

Estatal de Acciones Estratégicas para Atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres por Violencia Feminicida, específicamente en la Medida de 

Justicia Punto 4, solicito remitir las propuestas legislativas que reformen, deroguen o abroguen 

disposiciones que menoscaben o anulen derechos de mujeres y niñas.  

 

En cumplimiento, mediante oficio número 0652/2025 de fecha 2 de julio de 2025, signado por 

la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, se remitió la 

propuesta elaborada por la Presidencia de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, referente al Anexo 1, Revisión general de la integración del principio 

Constitucional de Paridad y del acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia en 

leyes locales, con el propósito de proporcionar una revisión inicial que facilite un análisis 

exhaustivo de los instrumentos jurídicos relacionados con los derechos de las mujeres y niñas.  

 

Asimismo, se designó a la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y 
Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, como enlace 
permanente para atender el seguimiento de las mesas de trabajo relacionadas con las 
actividades en esta materia. 
 

Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 
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Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 10 de julio de 2025. 

 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


